INFORMACIÓN SOBRE PROCESO DE ACREDITACIÓN DE PROFESIONALES – CC.OO. F.S.A Andalucía
¿Qué es la acreditación de competencias profesionales?

Es un proceso voluntario, mediante el cual el profesional, cumpliendo una serie de requisitos, obtiene una acreditación de la Agencia de Calidad de la Consejería de Salud de Andalucía.
Ese proceso permitirá al profesional revisar, de forma sistemática, su práctica diaria, manifestando un determinado nivel de competencia, que, o bien poseía previamente, o bien ha alcanzado durante el proceso de acreditación. 
Las competencias se identifican a través de una serie de comportamientos, observables y medibles, en el desempeño profesional. Estos comportamientos se denominan Buenas prácticas, que, a su vez, pueden observarse y medirse a través de evidencias y pruebas. 


¿Para que sirve la acreditación de profesionales?

Tal y como está recogido en el acuerdo sobre Carrera Profesional, el personal licenciado y diplomado sanitario y el personal diplomado y licenciado de gestión y servicios, para acceder a cualquier grado de carrera profesional tienen que superar en primer lugar un proceso de acreditación de competencias. 

¿Tienen también que acreditarse quiénes han solicitado ahora el nivel de carrera con carácter excepcional?

No ha sido necesario superar ninguna acreditación para conseguir el nivel II o III por la vía extraordinaria, tal y como se recogía en el acuerdo. 
¿Quiénes van a obtener el nivel II o III por la vía excepcional, pueden tener interés en acreditarse?

En el acuerdo se contempla la posibilidad de que este personal  pueda solicitar un nivel superior inmediatamente, si tienen la antigüedad necesaria. Por tanto aquellos licenciados o diplomados sanitarios con plaza en propiedad que tengan más de 15 años de antigüedad, aparte de que hayan solicitado ahora el nivel III sin tener que acreditarse, pueden solicitar el nivel IV, y si tienen más de 20 años pueden solicitar el nivel V. Para conseguirlo si tendrán que superar la acreditación.

¿Qué requisitos son necesarios para acceder a la acreditación?

El único requisito en la actualidad para acceder al proceso de acreditación de competencias profesionales es ocupar al menos durante un año el mismo puesto de trabajo. Este requisito guarda relación con la factibilidad para aportar determinadas pruebas de las recogidas en el Manual de competencias, y que tienen que ver con un trabajo continuado con una misma población asignada, o en un mismo puesto.

El periodo de un año, incluye el tiempo de duración del proceso de acreditación (la autoevaluación), que se estima en torno a 6 meses. De este modo, a partir de llevar al menos 6 meses en el puesto, es posible realizar la solicitud. Esos 6 meses previos, más los 6 meses aproximados de duración del proceso de acreditación suman el año considerado como requisito.
¿Cómo se solicita la acreditación?

La acreditación se solicita a través de la página web de la agencia de calidad: www.juntadeandalucia.es/agenciadecalidadsanitaria  
¿Cuándo se puede solicitar la acreditación?
El periodo de solicitud va a permanecer abierto de manera ininterrumpida. Sólo pueden iniciar el proceso de acreditación aquellos profesionales cuyo mapa de competencias está incluido en alguno de los procesos abiertos, que en el momento actual en Atención Primaria son:
· Enfermería de Atención Primaria
· Fisioterapia
· Matronas
· Medicina de Familia de Atención Primaria 
· Pediatría de Atención Primaria
Y en Atención Especializada son:

· Matronas y fisioterapeutas 

· Enfermeras 

· Enfermeras de Salud Mental

· Dermatólogos
· Pediatras 
· Oftalmólogos
· Anestesiólogos
· Especialistas en cirugía general y aparato digestivo
· Especialistas en ginecología y obstetricia
· Médicos de urgencias y emergencias
· Especialistas en medicina intensiva
¿Qué tendrá que hacer el profesional una vez solicitada la acreditación?
En la página web se le indican todos los pasos a seguir. Tendrá que ir enviando determinada documentación a la Agencia de Calidad, para comprobar que cumple los requisitos recogidos en el Mapa de Competencias, es decir, que su práctica profesional reúne los criterios y estándares de calidad que se han determinado.
¿Cuál será el resultado final de la acreditación?

Hay tres grados de acreditación: Avanzada, Experto y Excelente. Para el nivel II de carrera es necesario el grado Avanzada, para el nivel III el de Experto y para los niveles IV y V el de Excelente.
